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RESOLL'C/ON de 12 de mar:::o de /991, de la Subsecreta
na, por la que SI.' empla:::a a los interesados en el recurso
cO/llencioso-administratiro IIÚlllL'ro 1/2502/1991, inter
puesto allte la Sala de lo Contencioso-Administrativo de!
hibunal S'upn.'fJlO (Sc('óón Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Secclón- Scptima) SI.' ha inkrpuesto por don Sinfonano
Rebolledo Macias recurso contenCIOso-administrativo número
1/~502/199L contra el Acuerdo d'..'l Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991. que desestima su solicitud de mdemnización de daños
) perjuicIOS oC:lsionados con motivo de su jubilación forzosa,

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo lavar hubieran derivado o den varen derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m::mtenimiento de la misma, para que comparez('"an ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publlcación de la presente
Resolución.

RFSOLCC10N de 11 de mar::o de 1992, de la SlIb.w:crcfa
da, porla que se empfa:a a los interesados en el recUl"SO
comencioso-ad¡rI¡llütJ"iltl\"() número 1120/1992, !!l!erpuestr)
ante la Sala de lo COIll('1/CIOSO-Admin¡stTall\'O de! Tnbunal
Supremo (Sección Sépllma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sccción Séptima) se ha interpuesto por don Javier Angolotl
Cárdenas recurso contenclOso·administrativo número 1/20/1992, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991 .. que
desestima su solicitud de indcmlllzación de daños y perjuicIOS ocasiona
dos con moti\'o de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

RESOLUCION de n de mar:::o de 1992, de la Subsecreta
na, por la que se cmpla:::a a los interesados en el rccurSI)
contcncioso,admilllstrafiro número 112593/1991, imer
plIeS'to ante la Sala de /0 ContenclOso-Administralil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun¡jl
Supremo (Sección S¿'ptima) se ha interpuesto por don Antonio Segarra
Portolés recurso contencioso-administratiVo número 1/2593/1991, con
tra el Acuerdo del Conscjo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto empiazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución ¡mpugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que ('omparezcan ante la referida Sal;:¡
en el plazo de los veinte días sigui~nh:s a la pub}¡cación de la presente
Resolución.

Madrid. 12. de marzo de 1992.-El Subsecrdano, Fernando Sequeira
de Fuent'..''>.

Madrid, 11 de marzo de 1992.-EI Sub:>ccretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 11 de marzo de 1991.-El Subsecretario. Fernando Sequcira
de Fuentes.

RESOL [X'10N de 12 de mar:::o de 1992. de la Subsecreta
ria, por la que se empla:::a a los interesados en el H'~'ur50
COl1tellclOsO-adm¡nisrratfl'o n/Ímero 112504/1991, Inter
puesto ante la Sala de lo Contt'ncioso-Administratil'O de!
TribunaL Supremo (SecCión SéptIma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo {Sccción S~ptima} Sl' ha iny..'.rpue~to po~ don Angc:.1 Tarano
Fcrnándcz recurso contencIOso-administratIvo numero 1;:2)04/1992.
contra el Acut'rdo del Consejo de rv1inistros de 22 de marz.o .de 19QI: que
desestima su solicitud de indemnización de daños y p'..'rjUlCIOS ocasIona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ~uyo favor hubieran. derivado. o der!vare~ de.rechos de la
resolución Impugnada y a QUIenes tuvIeren Jnteres dlrecl~ en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicaCIón de la presente
Resolución.

RESOLUCfO.V de 10 dC' mar:o de 1992. de la SubseCf¿>ta
na, por la que se empla:::a a 105 Interesadm en el recurso
contt'nóoso-administratiro //limero 1/70?/ J992, mter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Juan Cañas Ruiz
recurso contencioso-administrativo numero InO?/1992, contra el
Acuerdo dél Consejo de~ Ministros de 30 de noviembre· de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de danos y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interes directo en. el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publica<.:ión de la presente
Resolución,

RESOLL'C10,V de 12 de' mar:::o de 1992, de fa Subsccr('f.a
da. por la' que se elllpla:a a los ímcresildos en el rc(urso
comencioso-administratil'o número 1/2350/1991, /J1[t'/'

plleslO ante la Sala de 1u Cun!enciU5o-AdlJlinistratim del
Tribunal Suprema (Sección !ú;ptima).

Ante la' Sala de lo Contencioso-Administra.lÍYO del Tribunal
Supremo (St:c<.:ión Séptima) se ha interpuesto por doña Enriqueta Ortiz
de Rozas Fischer recurso contencioso~adminislr~ltl\'o número
1/1350jl99-1, L~nlra el A<.:uerdo dI:! Consejo de Mmistros de 22 de
marzo de 1991. que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubil,:lCIÓn forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
.personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 1992,-El Subsecretario. Fernando ScQUClr3
de Fuentes.

RESOLCC10N de JO de mar:::o dI.' 1992, de la Suhsecreta
na, por la que se elllpla:::a a los interesados ('n el recurso
comcl/cioso-administratú'v n/Ímero 1/73111992, ime/'
puesto ame la Sala de lo Comencioso-,-ldminisrrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Juan Durán
RiviUo, recurso contencioso-administrativo numero 11732/1992. contra
el Acuerdo del Consejo Miriistros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a qui~nes tuvieren imeres dIrecto en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la rdenda Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Subsecretano. Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Subst.'crctario, Fernando Sequeira
de Fuentes,

Leal recurso contencioso-administrativo número 1/31/1992. contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo 'de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emp!:lzar a aquellas
personas a cuyo favor hubIeran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tm ieren ¡nteres direc10 en el
mantenimiento de la mis'ma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguicutes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 10 de marzo de 1992.-El Subsecretano. F,,-'rnando Sequl'ira
de fuentes.
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resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo. en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de marzo de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fue;ttes. .

6613 RESOLL'C/ON de 11 de mar::o de 1992, de la SlIbst'cf(![tl
na. por fa que se cmp/a=a.a los interesados en l'! N'CurSO

contenclOso-administratiw IIÚJ1/('f'O 1/17/1992. imerpuesro
afile fa Sala de fa ContenclOso-Administra/irode! Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por dona María Pilar
Navarrete Pelaus recurso contencioso·administrativo número
1/27/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de'"12 de marzo
de 1991, que desestima su solicitud de índemnízación de danos y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid. 12 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

6614
BANCO DE ESPAÑA.

RESOLUCION de 20 de mar=o de 1992. del Banco de
Esyana, por la Que se hacen públicos los cambios oficiales
de Alercado de Divisas del dia 20 de mar::o de 1992.

Cambio!

«Menll». modelo 6700~Sonia, fabricadas por «Idurgo. Sociedad Anó
nima». en su instalación industrial ubicada en Gernika (Vizcaya).

Vísta la Resolución de 31 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Industria del Ministerio de Industria por la que se homologa
la cubertería marca «Menú}>. modelo 6700-Sonia, con la contraseña
CUB-0073.

Visto el Decreto 105¡\ 988. de 12 de febrero. por el que se
complementan. modifican y actualizan determinados preceptos de!
Reglamento general de [as actuaciones dcl Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalizaCIón y homologación. apror.ado por
el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e.\igida por lalt.'gislación vIgente que afecta al producto cuya prórroga
de homologaCIón soliCIta.

Esta Dirección de Administración Industrial. de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre, sobre calidad v
seguridad industria!, ha acorúado conceder la prórroga de homologación
de la cubertería marca «Menu». modelo 67QO-Sonia. fabricada por
<ddurgo, Sociedad Anónima». en Gernika (Vizcaya), manteniendo la
misma contraseña de homologación CVB-0073, disponiendo asimismo
como fecha limite para que el interesado presente en su caso. los
certificados de conformidad de producción antes del 11 de febrero de
1994, definiendo como características técncas las indicadas en la
primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la via administrativa,
podrá el interesado .interponer el recurso de alzada. a tenor de lo
dispuesto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
ante el ilustrísimo senor Viceconsejero de Administración y PoHtica
Industrial en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción.

La presente Resolución .entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco»,

lo que se hace publico para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 11 de febrero de 1992.-La Directora de Administra

ción Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Director general Luis Maria Linde
de Castro, . '

COMUNIDAD AUTONOMA
.DEL PAIS VASCO

6615 RESOLUCION de 11 de febrero de 1992. de la DireCCión
de Administración Indusirial del Departamento de Indus
tria y Energfa. por la Que se prorroga la homologación ~e
piezas de cuberter[a, marca «,ltl?mÍl), modelo 6700-Soma,
fabricadas por «Idurgo. Sociedad Anónima», en Gernika
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada· por «ldurgo, Soci~dad Anónima», con domicilio socia! en
Gernica. Uharte Kalea, 23, territorio histórico de Bizkaia, para la
prórroga de la homologación concedida a las piezas de cubertería, marca

Divisas convertiblt"S

1 dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas 'f luxemburgueses

I florín holandés . .
I corona danesa , .
I libra irlandesa .

100 escud,os portugueses " _.
100 dracmas griegas > ••

1 dólar canadiense
L franco suizo .

100 yenes japoneses , .
I COrona sueca ...
1 corona noruega
1 marco finlandés ...

100 chelines austriacos
1 dólar australiano .... , > , •••••••• <O •••

Comprador

105,695
128,927
63,045
18.576

180.369
8.387

306.297
56,024
16,241

168.087
73.186
54.485
88.241
69,491
78.777
17.376
16,063
23.143

895,874
80,307

Vendedor

106,013
129.315
63,235 .
18.632

180.911
8.413

307,217
56,192
16,289

168,593
73.406
54.649
88.507
69.699
79.013
17.428
16,111
23,213

898,566
80,549

6616 RESOLUCION de 11 de febrero de 1992, de la Dirección
de Administración Indusirial del Departamento de Indus
tria y Energía. por la que se prorroga la homologación de
piezas de cl/be/tena. marca «ll·femi", modelo Jl40()..
Carola. fabricadas por (ddurgo, Sociedad Anónimat), en
Gernika (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Idurgo, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Gcrníca. Uharte Kalea, 23. territorio histórico de Bizkaia. para la
prórroga de la homologación concedida a las piezas de cubertería, marca
«Menú», modelo 11400-Carola, fabricadas por «Iduf$.o, SOCiedad Anó
nima». en su instalación industrial ubicada en Gernlka (Vizcaya).

Vista la Resolución de 21 de diciembre de 1987,'~ la Dirección
General de Industria Siderometalúrgica y Navales del Ministerio de
Industria por la que se homologa la cuberteria marca «Menú», modelo
I1400-Carola, con la contraseña CUB-006&.

Visto el Decreto 105/1988, de 12 de febrero, por el que se
complementan, modifican y actualízan determinados preceptos del
Reglamento general de las actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía·en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
el Real Decreto 2584/1981, de 1& de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con lo
dispuesto en e.1 Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad y
seguridad industrial, ha acordado conceder la prórroga de homologadón
de la .cuberteria marca «Menú», modelo 11400-Carola, fabricadas por
«Jdurgo. Sociedad Anónima», en Gernika (Vizcaya), manteniendo la
misma contraseña de homolo~ción CUB-ooó8, disponiendo asimismo
como fecha límite para que el interesado presente en su caso. los
certificados de conformidad de producción antes del II de febrero
de 1994, definiendo como características técnicas las indicadas en la
primitiva homologación.

C~m.tra la presente Resolución. que no agota la via administrativa.
podra Interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración y Política industrial
en el plaz.~ de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente al de
su recepclOn.

l3 presente Resolución entrará en vigor a partir del día'siguiente.al
de su publicación en el «Boletín Oficia! del País Vasco»),

Lo que se hace publico para general conocimiento,
Vitoria-Gasteiz, 11 de febrero de 1992.-La Directora de Administra

ción Industrial. Maria Luisa Fuentes Alfonso.


